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ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°37-2020, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 
2020-2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL TRECE  DE OCTUBRE  
DEL DOS MIL VEINTE, EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

CONCEJALES PROPIETARIOS 
JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GÓMEZ  

Comprobado el cuórum. (5) 
 

SUPLENTES PRESENTES:  
VICEPRESIDENTA (SINDICA SUPLENTE)  

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 
CONCEJALES SUPLENTES: 

DAMARIS CAJINA URBINA,FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ 
 

PRESENTES: VICEINTENDENTA MUNICIPAL -JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
ASESORA LEGAL: LANATH CHACON GRANADOS 

SECRETARIA DEL CONCEJO:LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ 
  

AUSENTES: CONCEJALES SUPLENTES:  
YADIRA CASTRO HERNANDEZ, RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO. 

INTENDENTE MUNICIPAL  (AUSENTE) 
LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

 
 

Oración: Francisco Barboza Jiménez.  

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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PUBLICO PRESENTE EN LA ANTESALA:    

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 
FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  602260135 MI PRENSA 

 
El Presidente Municipal, saluda a los presentes y da inicio a la sesión.  
 

MOCION DE ORDEN. El Presidente Municipal  presenta moción de orden 
para realizar la Juramentación de los miembros de  Junta de Educación de la 
Escuela Guarial de Paquera. “Aprobado con cinco votos. UNANIME.” 
Aplica el artículo 45 del Código Municipal.   

 
ARTÍCULO N° 1- JURAMENTACIÓN.  

 
INCISO A- Se presenta para la respectiva Juramentación un miembro de la  
Junta de Educación de la Escuela Guarial  de Paquera.      
   JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA GUARIAL  DE PAQUERA  

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 
N° CEDULA 

VANESSA  ISABEL BRICEÑO CASCANTE 602310896 

 

_El Presidente Municipal  procede a dar lectura a la Juramentación, Artículo 194 de 

la Constitución Política: 

JURAMENTACION 

_“¿Juráis a Dios y  prometéis a la Patria,  observar  y defender  la Constitución  y las 

leyes  de la República  y cumplir fielmente  los deberes de vuestro destino?  

Responde: “SI JURO” 

_Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no  El y la Patria os lo demanden”.  

_Queda  debidamente juramentada.  

 
ARTICULO Nº 2. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 

 
INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 34-2020, del 22  de 
Setiembre del 2020. El Presidente Municipal da lectura:  
 “Se ratifica el Acta N° 34-2020, aprobada con cuatro votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
INCISO B - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 35-2020, del 22  de 
Setiembre del 2020. El Presidente Municipal da lectura:  
 “Se ratifica el Acta N° 34-2020, aprobada con cuatro votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ARTICULO N°3 . AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO. (NO HAY) 
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ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
1.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 07 de Octubre  
del 2020.  De: Licda. Catalina María Herrera Rojas -  Subproceso Secretaría 
Municipal - Municipalidad de Alajuela. Correo: catalina.herrera@munialajuela.go.cr 
 ASUNTO: Les remito el OFICIO MA-SCM-1741-2020 DE LA SECRETARÍA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA.  
QUE DICE: 

 

 
 
 
 

 
 

mailto:catalina.herrera@munialajuela.go.cr
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2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha: 07 de Octubre  
del 2020. De: MSc. Kattia Madrigal Gómez  - Directora C. T. P. Paquera -Código 
Presupuestario 4210.   Correo: ctp.depaquera@mep.go.cr /                                       
ASUNTO: SOLICITUD DONACION DE  3 ALCANTARILLAS PARA REALIZAR 
DESAGUE DE LAS AGUAS PLUVIALES DE LA INSTITUCIÓN.  
ADJUNTA OFICIO CTPP-D-N° 0218-2020 
 
SE DA LECTURA  

 

 
 
 

 
2.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMETO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, para lo de su 
competencia y respuesta. Valorar si es posible colaborar con la donación de 
las alcantarillas.  
 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
 

mailto:ctp.depaquera@mep.go.cr
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3.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha: 07 de 
Octubre  del 2020.  De: Mba. Karen Porras Arguedas- Directora Ejecutiva 
UNGL.  ASUNTO: “…por este medio adjuntamos Oficio DE-E-311-10-2020   en 

seguimiento a las gestiones de Incidencia Política realizadas ante ustedes y la 
Asamblea Legislativa, con gran satisfacción informamos que los diputados aprobaron 
en segundo debate el proyecto de ley 21.217, “REFORMA A LA LEY N° 8488 “LEY 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO”, DE 11 DE ENERO 
DE 2006, Y SUS REFORMAS”         ADJUNTA OFICIO  DE-E- 311-10-2020.  

 
SE DA LECTURA.  
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4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha: 07 de Octubre  del 

2020.  De: Gustavo Adolfo Días Sandoval – Correo: gdiazs@tse.go.cr   /  Para: José 
Milton Hancock Porras.  ASUNTO: “ El Instituto de Formación y Estudios en Democracia 
les invita a participar en el Curso Virtual denominado: “Construcción de acuerdos 
municipales: de la teoría a la práctica”, el cual tiene por objetivo brindar elementos 
conceptuales, metodológicos y teóricos que les apoye para el ejercicio de sus cargos, 
esto en un espacio de capacitación totalmente interactivo por medio de la plataforma 
Zoom.  
Población objetivo: Presidentes y Presidentas de Concejos Municipales. 
 Facilitadores: María Valeria Vargas Tomás y Fernando Zeledón Torres. Docentes 
Escuela de Ciencias Políticas de la UCR. 
 Cupo: dado a que es un curso interactivo se trabajará con un grupo de 35 personas, por 
lo que se requiere previa inscripción por medio de un correo electrónico a  la siguiente 
dirección: gdiazs@tse.go.cr 
 
 Elementos metodológicos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Certificado de aprovechamiento: Se emitirá un certificado por 10 horas de 
aprovechamiento correspondientes a las sesiones virtuales y a trabajos que deberán 
realizar.    Cualquier consulta, favor comunicarse a este correo o al teléfono 87846338. 

 
5.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha: 07 de Octubre  
del 2020.  De: Ángel Coello Segura –Presidente CAPATUR. Correo: 

angel@capaturcr.com / Para: José Milton Hancock Porras –Presidente Concejo 
Municipal de Paquera.   “Le ruego haga llegar esta solicitud a D. Milton.   
ASUNTO: SOLICITUD CAMBIO DE FECHA DE REUNION.  
 

 I Sesión: Tema Negociación 

Fecha: Martes 27 de octubre 
Hora: 2:00p.m. a 4:00p.m 

Tiempo 
real 

Actividad 

30 
minutos 

Bienvenida y Presentación 
de conceptos. 

15 
minutos 

Dudas de participantes 

30 
minutos 

Salas de trabajo en grupos 

40 
minutos 

Plenaria y socialización del 
conocimiento de 
participantes 

 II Sesión: Tema Resolución Alterna De 

Conflictos 

Martes 03 de Noviembre 

Hora: 2:00p.m. a 4:00p.m 

Tiempo real Actividad 

30 minutos Presentación de conceptos. 

Explicación de 

instrucciones para trabajo 

en grupos 

15 minutos Dudas de participantes 

30 minutos Salas de trabajo 

40 minutos Plenaria y socialización del 

conocimiento de 

participantes 

mailto:gdiazs@tse.go.cr
mailto:gdiaz@tse.go.cr
mailto:angel@capaturcr.com
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_______________________________________ 

 
 
 
COMENTA EL  SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Lo que pasa es que Don 
Carlos Solana está fuera del país, sería mejor esperar que ellos reprogramen.  
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6.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha: 07 de Octubre  
del 2020.   De: DEL DESPACHO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.  Correo: 
despachopresidente@presidencia.go.cr  / ASUNTO: ACUSE DE RECIBIDO 
(APOYO DADO AL ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GOICOECHEA – 
REF. OPOSICIÓN AL PLAN DE IMUESTOS.     Acuse de recibo de su correo 
electrónico. Le brindamos el teléfono del Despacho Presidencial para el 
seguimiento a su solicitud:  22079252. Le informamos que el correo electrónico 
también fue trasladado al Ministerio de Planificación Nacional y Política  
Económica y Ministerio de Hacienda.  

 
7.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO.  De fecha:  08 de Octubre 
del 2020. De: Wilberth Quirós Palma –INTENDENTE MUNICIPAL DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE TUCURRIQUE. Correo: wquiros@tucurrique.go.cr  /  Dirigido al 
señor  Johnny Araya Monge - Presidente - Junta Directiva - Unión Nacional de 
Gobiernos Locales.  ASUNTO: La presente tiene como finalidad hacerle envío de 
OFICIO 137-2020.   
SE DA LECTURA.  
 

 
________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:despachopresidente@presidencia.go.cr
mailto:wquiros@tucurrique.go.cr
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8.-SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO.  De fecha: 08 de Octubre 
del 2020.  De: Licda. Ana Berliot Quesada Vargas, Secretaría, Concejo Municipal, 
Municipalidad de Belén.  Correo: secretariaconcejo2@belen.go.cr   /   ASUNTO: 
ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELEN. En Sesión 
Ordinaria N° 48-2020, celebrada el 01 de Setiembre del 2020. CAPITULO II- 
ARTÍCULO 1.   REFERENCIA EN RESUMEN:  Posicionar el ciclismo urbano 
como una prioridad –solicitar que sea una Política Cantonal a través de un 
proyecto de Ley del acoso de ciclista bilateral en carretera – hacer conocer 
derechos y deberes  del ciclista basados en la legislación nacional –incorporar en 
el examen teórico  para obtener licencia; que todo nuevo conductor conozca los 
derechos y deberes de ciclista en carretera-invitar a los 81 ayuntamientos  que 
tomen la iniciativa e implementación del modelo implementado en Belén.  
SE DA LECTURA   OFICIO 4801-2020 

 
 
 
 
 
 

 

mailto:secretariaconcejo2@belen.go.cr
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______________________________________ 

 
 

 
8.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: DAR UN VOTO DE 
APOYO A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
BELÉN, mediante el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 48-2020 celebreda el 
01 de Setiembre del 2020, CAPITULO II, Artículo 1.-  Referente: (…) SEGUNDO:  
“Posicionar el ciclismo urbano como una prioridad en nuestro Cantón”, de acuerdo 
con la importancia que tiene en la jerarquización de la movilidad urbana.             
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”. 
UNANIME.Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
9.- SE CONOCE  COPIA DE DOCUMENTO N° TDGA-CMDP-349-2020. De fecha 
08 de Octubre del 2020. De: Intendente Municipal- Lic. Ulises González Jiménez.  
DIRIGIDO A: Lic. Noelia Solórzano Cedeño- Asesoría Legal Externa.  Licda. 
Lanath Chacón Granados- Asesoría Legal Externa.   ASUNTO: TRASLADO DE 
DOCUMENTO GESTIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
SE DA LECTURA. 
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10.- SE CONOCE OFICIO N° -IMP-559-2020.  De fecha 08 de Octubre del 2020. 
De: Intendente Municipal- Lic. Ulises González Jiménez.  ASUNTO: “…para 
conocimiento les traslado el documento AL-38-2020, suscrito por la Licda. Noelia 
Solórzano Cedeño, Asesora Legal de la Administración Municipal, con relación al 
acuerdo municipal de la Sesión Ordinaria N°35-2020, celebrada el 29 de 
Setiembre del 2020, artículo 4, correspondencia, inciso 6, acuerdo notificado el día 
06 de Octubre del 2020.  
 
SE DA LECTURA.  
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11- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 08 
de Octubre del 2020. De: Intendente Municipal- Lic. Ulises González Jiménez. 
DIRIGIDO A: Señor: Jorge Luis Sánchez Ordóñez, Cédula de identidad: 601660676, 

Presidente de la Asociación General de Río Grande de Paquera.  ASUNTO: Por este 
medio adjunto OFICIO-IMP-563-2020, información relacionada con la solicitud presentada 
por su persona en calidad de Presidente de la Asociación General de Río Grande de 

Paquera.  ADJUNTA COPIA DEL OFICIO IMP-563-2020. 
SE DA LECTURA.  
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12.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 09 de Octubre 
del 2020.  De: Fabián Mena Rodríguez- Concejo Municipal de Distrito de Peñas 
Blancas. Correo: fmena@concejomunicipaldpb.go.cr  / ASUNTO: ADJUNTO 
TRANSCRIPCION DE ACUERDO MUNICIPAL  CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO PEÑAS BLANCAS.   OFICIO N° 117, PRONUNCIAMIENTO CONCEJO 

MUNICIPAL DISTRITO PEÑAS BLANCAS acuerdo No. 01 del acta No.41-2020 de la 
sesión ordinaria, celebrada el día 06 de octubre del 2020.  
 
SE DA LECTURA. 

 
 
 

mailto:fmena@concejomunicipaldpb.go.cr
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13.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 09 
de Octubre del 2020. De: Ulises González Jiménez- Intendente Municipal. Dirigido 

a la señora Irene  María Varela Umaña Cédula de identidad: 106160916. Correo 
electrónico: imvu28.10@hotmail.com / ASUNTO: Siguiendo instrucciones del señor Ulises 
González Jiménez - Intendente Municipal, para su conocimiento adjunto Oficio CMC-003-
2020, con información relacionada a su solicitud.  
SE DA LECTURA  

 

 
 

________________________________________ 
 
COMENTARIO REALIZADO.  
-EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Este es un puente que ya el comité de mejoras de 
caminos lo hizo saber, es un puente que se encuentra en la boca del Río Gicgante y que 
por su posición dentro de la milla marítima, no es competencia municipal, ya que infringe 
la ley al estar dentro de los 50 metros, por lo tanto la Municipalidad no puede intervenir ni 
hacer ningún tipo de mejoras.  Ya se hizo una inspección por medio del señor Jacob 
Méndez, el Ingeniero y  mi persona, y no procede ninguna mejora. En otro punto,  se 
conoce que la señora que está interponiendo la queja  dice que es para conectar Gigante 
con la otra parte del lugar, pero también queda demostrado que exite potro punto de 
acceso que es la ruta nacional por el cual los pobladores pueden trasladar.  

 

mailto:imvu28.10@hotmail.com
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14.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 09 
de Octubre del 2020. De: Señora Irene María Varela Umaña-  / Correo: 
imvu28.10@hotmail.com / Respuesta a nota del Intendente Municipal.   ASUNTO:  
Buenas tardes he recibido la respuesta a mi solicitud, con asombro, desconocía 
que ese puente no fue construido por la municipalidad y mas aún que era de 
origen privado,  pero debido al deterioro que presenta y al peligro inminente, se 
podrá  hacer algún trámite para que la Municipalidad en un futuro pueda tomar 
cartas en el asunto y lo pueda sustituir, y así evitar algún accidente, ya que si se 
puede por medio de la municipalidad hacer los trámites pertinentes, esa sería mi 
pregunta, agradeciéndoles.  
 
Obtener Outlook para Android 

 
From: Natalia Arroyo Garcia <narroyo@concejopaquera.go.cr> 
Sent: Friday, October 9, 2020 12:39:21 PM 
To: imvu28.10@hotmail.com <imvu28.10@hotmail.com>; Viceintendenciamunicipal 
<viceintendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr>; Intendencia Paquera 
<intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr>; asistente@concejopaquera.go.cr 
<asistente@concejopaquera.go.cr>; jose milton hancock porras <jmhancock2@yahoo.com>; 
freddy madrigal avila <munipaqueraingenieria@gmail.com>; Lidieth Angulo Fernández 
<secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr> 
Subject: CMC-003-2020 Información sobre solicitud  

_______________________________________________________________________ 
 
 

15.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,  de fecha 12 de Octubre 
del 2020. De: Licda. Catalina Herrera Rojas-  Subproceso Secretaría Municipal -

Municipalidad de Alajuela. 

Correo electrónico: catalina.herrera@munialajuela.go.cr.  
ASUNTO: OFICIO MA-SCM-1748-2020 DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA DIRIGIDO A LOS CONCEJOS 
MUNICIPALES DEL PAÍS 
 
SE DA LECTURA: 

 

 

mailto:imvu28.10@hotmail.com
https://aka.ms/ghei36


 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

20 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

21 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

22 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

16.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,  de fecha 12 de 
Octubre del 2020. De: Karina Monge Galdámez –Secretaria –Dirección de Mejora 
Regulatoria – Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) –Correo:  
kmonge@meic.go.cr DIRIGIDO A: Sr. Ulises González Jiménez –Intendente 
Municipal – Concejo Municipal de Distrito de Paquera.                     ASUNTO: 
Remisión de oficio DMR-OF-359-2020. “Después de enviarle un cordial saludo, le remito 
el oficio DMR-OF-359-2020, en referencia al Cumplimiento de la Ley Nº 8220 “Protección 
al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos”. Lo anterior por 
instrucción de la Sra. Wendy Flores Gutiérrez, Directora de Mejora Regulatoria y para lo 
que corresponda.  
 
SE DA LECTURA. 
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16.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,  de fecha 12 de Octubre 
del 2020. De: Karina Monge Galdámez –Secretaria –Dirección de Mejora 
Regulatoria – Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) –Correo:  
kmonge@meic.go.cr DIRIGIDO A: Sr. Ulises González Jiménez –Intendente 
Municipal – Concejo Municipal de Distrito de Paquera.   ASUNTO: Remisión de 
oficio DMR-OF-359-2020. “Después de enviarle un cordial saludo, le remito el oficio 
DMR-OF-359-2020, en referencia al Cumplimiento de la Ley Nº 8220 “Protección al 
ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos”. Lo anterior por instrucción 
de la Sra. Wendy Flores Gutiérrez, Directora de Mejora Regulatoria y para lo que 
corresponda.  
SE DA LECTURA. 
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17.- SE CONONCE OFICIO N° IMP- 572-2020,  de fecha 08 de Octubre del 2020. 
Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez- INTENDENTE MUNICIPAL.  
ASUNTO:   Por este medio le saludo, a la vez me dirijo ante ustedes con el fin de 

informar lo siguiente: Desde el mes de Julio del presente año hemos realizado gestiones 
con el objetivo de canalizar y formalizar la solicitud de donación de alcantarillas que se 
encuentran en algunos puntos de la ruta N°160 Paquera – Playa Naranjo que actualmente 
está siendo intervenida; esto debido a que en algunos tramos existen alcantarillas 
desechadas que se encuentran en la vía pública, así como el material sobrante: metales, 
piedra, rocas, cemento y demás, lo cual podría ocasionar algún accidente, por tal razón, 
solicitamos al Ministerio de Obras Públicas y Transportes que tengan a bien que las 
alcantarillas y el material que no se utilizará en el Proyecto; sea donado al Concejo 
Municipal de Distrito, para trasladarlo al Plantel Municipal donde estará seguro y se le 
podrá dar un destino de interés público utilizando el material que sea donado para reparar 
algunos pasos de camino en diferentes comunidades del Distrito.   Al respecto, el día 23 
de Setiembre del 2020, el Ingeniero Tomás Figueroa Malavassi – Viceministro del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, vía correo electrónico; dirigido a los 
Ingenieros Germán Juyar y Federico Bolaños, en su condición de Coordinador General y 
Gestor de Proyectos de la Unidad Ejecutora del PIT, les ha solicitado lo siguiente: atender 
la solicitud planteada en el OFICIO-IMP-500-2020, del Concejo Municipal e Distrito de 
Paquera, en el que se solicita valorar la posibilidad de donar alcantarillas y otros 
materiales sobrantes en la ejecución del proyecto Playa Naranjo – Paquera. Por lo que se 
les solicita atentamente, preparar un informe de recomendación refiriéndose a la 
posibilidad de realiza la donación de las alcantarillas y otros materiales sobrantes de la 
obra, con el respectivo inventario de materiales sobrantes a la fecha.   En este momento 
nos encontramos dando seguimiento a esta gestión para obtener respuesta lo antes 
posible.  
 

 
18.- SE CONONCE OFICIO N° IMP- 574-2020,  de fecha 12 de Octubre del 2020. 
Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez- INTENDENTE MUNICIPAL. 
DIRIGIDO A: SEÑORES: CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA,  Iris Flores 
López, Proveedora Municipal,  Miguel Alguera Ordeñana, Contador Municipal.                               
ASUNTO: Por este medio les saludo, a la vez les informo que he consultado a los 
Departamentos correspondientes información relacionada al Vehículo Municipal placa SM 
5010, destinado para labores del Departamento de Zona Marítimo Terrestre; para valorar 
las posibilidades de reparación o procedimiento de remate del vehículo. Por tanto, les 
invito a reunión de trabajo para el día Jueves 15 de Octubre del 2020, para definir las 
acciones con relación al Vehículo Municipal placa SM 5010.  

 
 
19.- SE CONONCE OFICIO N° IMP- 579-2020,  de fecha 12 de Octubre del 2020. 
Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez- INTENDENTE MUNICIPAL. 
DIRIGIDO A: COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS / CONCEJO MUNICIPAL DE 
PAQUERA, Víctor Barboza Jiménez – Secretario ASADA Paquera.    ASUNTO:   
Por este medio les saludo, a la vez en atención a lo acordado en la Sesión Ordinaria N° 
34-2020, del  Concejo Municipal de Distrito de Paquera, se les convoca reunión para 
tratar el tema: Lote del pozo de Laberinto.  Fecha: Martes 20 de Octubre del 2020. Hora: 
1:00 p.m.  Lugar: Concejo Municipal de Distrito de Paquera  
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20.- SE CONONCE OFICIO N° IMP- 586-2020,  de fecha 12 de Octubre del 2020. 
Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez- INTENDENTE MUNICIPAL.  
ASUNTO:   Por este medio les saludo, a la vez traslado CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE COBANO. 
Para su conocimiento, revisión y fines concernientes.  

 
(Se consigna en el acta)  
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20.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, para su 
estudio y recomendación.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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21.-  SE CONONCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 13 de 
Octubre del 2020. De: ASAMBLEA LEGISLATIVA –Correo: 
secretariaanpj@asamblea.cpj.go.cr  /  ASUNTO:   Ley 9891: Aclaración sobre 
los alcances de la ley para la prórroga de los actuales CCPJ del país y los 
procesos de conformación del período 2021-2022.   Honorables concejos y 
alcaldías municipales del país.  Por este medio, procedo a notificar la carta de 
aclaración sobre los alcances de la Ley No.9891, "AUTORIZACIÓN DE 
PRÓRROGA DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS COMITÉS CANTONALES 
DE LA PERSONA JOVEN Y DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA PERSONA 
JOVEN, CONSTITUIDOS AL AMPARO DE LA LEY 8261, LEY GENERAL DE LA 
PERSONA JOVEN, DE 2 DE MAYO DE 2002, ANTE LA DECLARATORIA DE 
EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID-19". 
 
SE DA LECTURA  
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22.-  SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 13 de 

Octubre del 2020. De: Hazel Peralta  Martínez – Asistente Administración 
Municipal.  DIRIGIDO A: Irene María Varela Umaña.    ASUNTO: RESPUESTA A 

NOTA DE CORREO.   El 2020-10-09 13:14, Irene Maria Varela Umaña escribió:  
Buenas tardes he recibido la respuesta a mi solicitud, con asombro,  
desconocía que ese puente no fue construido por la municipalidad y  
mas aún que era de origen privado,  pero debido al deterioro que  
presenta y al peligro inminente, se podrá  hacer algún trámite para  
que la Municipalidad en un futuro pueda tomar cartas en el asunto y lo  
pueda sustituir, y así evitar algún accidente, ya que si se puede  
por medio de la municipalidad hacer los trámites pertinentes, esa  
sería mi pregunta, agradeciéndoles. 
  
Obtener Outlook para Android [1] -------------------------  

 

From: Natalia Arroyo Garcia <narroyo@concejopaquera.go.cr>  

Sent: Friday, October 9, 2020 12:39:21 PM  

To: imvu28.10@hotmail.com <imvu28.10@hotmail.com>;  

Viceintendenciamunicipal  

<viceintendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr>; Intendencia Paquera  

<intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr>;  

asistente@concejopaquera.go.cr <asistente@concejopaquera.go.cr>; jose  

milton hancock porras <jmhancock2@yahoo.com>; freddy madrigal avila  

<munipaqueraingenieria@gmail.com>; Lidieth Angulo Fernández  

<secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr>  

Subject: CMC-003-2020 Información sobre solicitud  

 

Buenas tardes,, Señora Irene María Varela Umaña, Cédula de  

identidad: 106160916,  

 

Correo electrónico: imvu28.10@hotmail.com  

 

Siguiendo instrucciones del señor Ulises González Jiménez -  

Intendente Municipal, para su conocimiento adjunto Oficio  

CMC-003-2020, con información relacionada a su solicitud.  

 

Saludos,  

  

Atentamente:  

Natalia Arroyo García  

Concejo Municipal de Distrito Paquera  

Teléfono: 2641 0025, ext. 112  

 

Links: [1] https://aka.ms/ghei36  

 

Buenos días señora Irene,  

 

En respuesta a su consulta le informamos que para dicho puente no existe sustitución alguna ya que como le 

mencionamos ese puente fue construido por el sector privado en zona marítima terrestre y en desembocadura 

del río; por lo tanto no debería de estar ahí. Sin en algún momento presentara peligro por su estructura en mal 

estado, se considerará según procede el reglamento la remoción de la estructuras que representen daños.  

 

Sin más por el momento.  

 

Hazel Peralta Martínez.  

Concejo Municipal de Distrito Paquera  

Teléfono: 2641 0025, ext. 119 

mailto:narroyo@concejopaquera.go.cr
mailto:imvu28.10@hotmail.com
mailto:imvu28.10@hotmail.com
mailto:viceintendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:asistente@concejopaquera.go.cr
mailto:asistente@concejopaquera.go.cr
mailto:jmhancock2@yahoo.com
mailto:munipaqueraingenieria@gmail.com
mailto:secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:imvu28.10@hotmail.com
https://aka.ms/ghei36
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23.- SE CONONCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,   de fecha 
13 de Octubre del 2020.  De. Natalia Arroyo García- Asistente -Intendente 
Municipal. Correo: narroyo@concejopaquera.go.cr /  DIRIGIDO A: ASOCIACIÓN 
DE DESARROLLO INTEGRAL RIO GRANDE.  ASUNTO:   Buenas tardes, Lic. 

Francisco Jiménez Valverde, Secretario ADI Rio Grande, Minor Mora Sánchez, Presidente 
ADI Río Grande.  Reciban un cordial saludo, siguiendo instrucciones del señor Ulises 
González Jiménez - Intendente Municipal, adjunto lo siguiente:            
1. OFICIO-IMP-582-2020 Información sobre Acuerdo de Sesión N°019-2020, Inciso H.   
2. OFICIO-IMP-583-2020 Información referente al Acuerdo de Sesión N°019-2020, Inciso B 
 

SE DA LECTURA. 
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SE DA LECTURA  

 
 

 
_______________________________________________________ 
 

COMENTARIOS REALIZADOS.  
EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS –PRESIDENTE MUNICIPAL 
COMENTA: Referente a esta nota, nos solicitan intervención en carreteras y caminos 
vecinales de Río Grande, de hecho ya se han estado haciendo trabajos  en Playa 
Pájaros,  Playa Mangos, la prensa tiene conocimiento de esto. También se intervino la 
cuesta de Punta del Río, también está en programación de intervención Dulce Nombre,  
que ya se hizo una semana atrás, coincide con la petición de esta nota.  
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ARTÍCULO N°5. ASUNTOS VARIOS.   
 
MENCIONA EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA: Me gustaría indica que 

no es para alsar roncha, parece que cuando hacemos uso de la palabra, alzamos 
un povorin y no es esa la participación que queremos queremos las acciones. En 
tiempo pasado  presente una moción para que se tomara en consideración tanto el 
departamento de ingeniería como la comisión que compete asuntos de caminos, 
se interviniera el puente o el alcantarillado de la calle denominada “Calle de Los 
Loría”, vecinos del lugar hacen el clamor que ya es técnicamente imposible, 
transitar por esa área, en días anteriores ha llovido bastante y se ha deteriorado 
mucho más de lo que ya estaba,verdad. Ellos completamente siente como una 
agonía en el sector porque es la única vía que existe y no se les ha podido dar 
trámite, dado que este Concejo no es tan antiguo, lo que tenemos son como 5 
meses de estar en función, pero no se le ha dado un trámite definitivo. Por eso 
hablé que no quería alzar polvorines, sino que definitivamente podamos darle un 
trámite, si lo que hay que hacer es un cambio de alcantarillado, o si hay que hacer 
es un puente, dar a la razón, poder responder a este barrio, a este pueblo y decirle 
que ha este municipio, que este Concejo no tiene las partidas presupuestarias 
para darle solución a ese tipo de situación, , pero no dejarlos con un suspenso que 
hace cada vez más molestar a la población porque hacen solicitudes y no se les 
responde, hay dos formas de responder; si vamos a poder o no vamos a poder, 
quisiera que se tomara en consideración, señor Presidente.  

-INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Solicito a este Concejo 
tomar un acuerdo.  El puente de los Loría ya lo hemos mencionado, de hecho el 
señor Jacob Méndez a estado en inspección, en algun momento lo hemos visto, el 
puente es de muy baja altura, en algun momento se había propuesto una 
alcantarilla opcional que aumentara el caudal del Río para bajar la curva que está 
antes de llegar al puente. Yo solicito a este Concejo, podemos  tomar un acuerdo 
para solicitar a la Ingeniería un diseño estructural para hacer la mejora en dicha 
estructura. En base a ese diseño estructural tomar una decisión de mejora, 
programar con tiempo para solventar ese problema.  

DON CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS- CONCEJAL PROPIETARIO: 
El problema es que nosotros tomamos y tomamos acuerdos, y cuesta como 
ejecutarlos, si se va a hacer un diseño, vea este puente de Valle Azul, esa señora 
Vicky dijo que se iba a llevar allá y no pasó y cuanto tiene de estar ahí.  Y vamos a 
hacer otro diseño y otro diseño, en bla- bla-bla, de ahí no pasamos, no sé como 
habrá que hacerlo.  Lo otro, nosotros estamos hablando como dijo el compañero 
Jacob, se habla que somos un Concejo nuevo, desde que llegamos aquí se saben 
las problemáticas de todo el distrito, ahora que estamos aquí, la cuestión es 
actuar. Vamos a pasar todo un año, es que somos nuevos, y somos nuevos. 
Estaba oyendo esta gente de Río Grande, pidiendo explicaciones, de caminos y la 
maquinaria ha pasado en Río Grande todo el tiempo. Está por pájaros, allá es 
donde más ha estado, evidentemente  apartando las emergencias, pero la 
maquinaria donde mas ha estado allá, anduvo por pueblo nuevo, depués unas 
alcantarillas están pidiendo cuentas y donde más ha estado donde ellos.  

LA SEÑORA VIRGINIA CALDERON –VICEPRESIDENTA: Para contestarle 
a Don Carlos, y creo que la compañera Elsie me apoya en eso, yo metí el proyecto 
del puente de Valle Azul y el Ingeniero dijo que eran 56 millones, entonces  
imposible,  lo hagarramos para la cancha de ahí mismo de  Valle Azul,  pero ya la 
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plata que había dispuesta se había invertido en la cancha de Vainilla y la cancha 
de Valle Azul, pues de meterlo en ese presupuesto pero no alcanzaba. Buenas 
noches.  

LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL PROPIETARIA, 
AGREGA: En el caso de Valle Azul se está esperando el diseño, empezamos por 
ahí, al igual que ese puente de los Loría se está esperando el diseño por parte de 
ingeniero para poder avanzar.  

AGREGA EL PRESIDENTE MUNICIPAL:  Hay que entender una situación, 
por la particularidad de ese departamento, yo he estado muy cerca de él, la 
cantidad de trabajo que hay es simplemente agobiadora,  es increíble, usted tiene 
el trabajo ordenado y en una emergencia lo desordena en cuestión de unas horas 
y hay que volver a reprogramar. Con respecto al diseño que se solicita no 
solamente formaliza el trámite, al nosotros solcitar un diseño a Ingeniería para que 
haga una mejora en ese puente, de otra forma exije a ingeniería a traernos un 
informe, para que la Administración proceda, en este caso quiero que entiendan 
que de parte de la administración se ejecuta toda obra de acuerdo que nosotros 
tomamos.  

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS AGREGA: Yo estoy de 
acuerdo que se haga el diseño, pero que se agilice a la hora de ejecutar, voy a 
volver a tocar el tema, ya que hablan de caminos, el de Playa Muertos y no se ha 
hecho nada, se está empolvando, nada hemos hecho.  

RESPONDE EL SEÑOR JACOB MÉNDEZ RIVERA: Don Carlos, le voy a 
contestar, para que vea que no se está empolvando; se está sacudiendo más. Han 
pasado más de tres meses que tomamos ese acuerdo, y voy a buscarlo, creo 
tener las actas ordenadas, donde se tomó el acuerdo para que la parte de 
inspección fuera a hacer la inpección para ver qué tipo de trabajo se iba a hacer 
en esa área.  Tres meses despúes son suficientes para que el departamento tenga 
un informe técnico y lo presente a este  Concejo para ver si el acuerdo que 
tenemos que tomar es:  si existe partida presupuestaria para realizarlo, o por lo 
menos contestarles, yo se que esos vecinos,  de barrio los Loría estarían 
contentos si les hubieran contestado no podemos hacer nada porque esta 
municipalidad no tiene un centavo para hacer el trabajo.  Pero a estas alturas no 
han recibido una acción como tal, lo que han recibido es un poco de tierra y todos 
sabemos con el clima que existe en este momento es imposible hacer eso, es 
como ir a pegar una serenata a un potrero, Presidente o tomamos acciones serias, 
yo creo que la ley permite 10 días exactos para contestar un documento, pero 
están pasando 3 meses,  4 meses y hasta 5 meses y no se contestan 
documentaciones que se tramitan. Es lametable, yo lo digo publicamente; quiero 
ser bien claro,  no quiero alzar polvorín pero  la ley lo permite lo legal, pero 
también lo regula verdad. Muchas gracias Presidente .  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL: no solamente le agradezco, estoy cien por 
ciento de acuerdo con sus palabras, con Don Carlos, igual  con Doña Vicky. Creo 
que el Concejo puede llegar en alguna forma hasta cierta parte, luego la parte de 
cumplimiento viene la otra parte, yo espero que Doña Jenny haya estado tomando 
nota de estos puntos, sobre todo de este puente.  

No solo eso, también se me viene a la mente que yo mismo lo he discutido 
muchas  veces, por ejemplo: el caso de Doña Arelis López por detrás de su casa 
don Jacob,  ese tema no tiene 6 meses, tiene 5 meses, tiene 8 años. Y 
desgraciadamente, me da vergüenza decirlo y porque estamos participando en 
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eso, todavía no tenemos una respuesta y creo que de alguna forma es hora de 
confrontarnos a nosotros mismos y que el Concejo y la Administración 
comencemos a trabajar no solo en mociones, porque nos podemos llenar de 
mociones y  nos podemos llenar de acuerdos y de ahí en adelante las obras se 
van estancando y nos vamos a convertir en lo que en algún momento no 
queríamos ser.  

-MENCIONA EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMÉNEZ- CONCEJAL 
SUPLENTE: Buenas noches, señores. Yo quisiera aclarar igual que don Jacob, y 
no se mal entienda las intervenciones que hacemos, si las hacemos con el interés 
de que las cosas marchen mejor y puedan atenderse. Es un asunto vario más que 
tengo por acá, pero si quisiera brevemente hacer una reseña de  la importancia  
que tiene planificar los trabajos, porque hay muchas obras o muchos trabajos a 
realizar, pero talvez por falta de una buena planificación no se tienen tan claro 
cuales son los siguiente proyectos a seguir, entonces  hace una descordinación y 
avanzamos menos. Un vario que traigo por acá es acerca de conocer un poco de 
procedimientos de planteamientos que podamos hacer como Concejales, creo que 
eso podría ayudarnos para ser un poco  más eficiente la función que podamos 
hacer como Concejales y a la vez que se atienda la inquietud que podamos estar 
trayendo. Hay un tema propiamente que quiero que la Licenciada nos pueda 
ayudar si lo tiene a mano, si no que nos ayude posteriormente  ¿Cuál es el 
procedimiento para intervenir un río? Sea con una draga o con lo que corresponda 
para que se hagan limpiezas o  en algunos puntos dragado. Quisiera realmente 
que conozcamos como Concejales el procedimiento debido, para ver si es posible 
que se haga la intervención en este río, ya causó la primera inundación, vimos en 
el chat del Concejo ya causó una fuerte crecida, tuvimos suerte otras veces a 
llegado desde aquí, gran parte de Barrio Órganos a sido afectado precisamente 
por ese cause tan afectado de basura que está y de árboles incluso, entonces yo 
quisiera conocer propiamente el procedimiento para hacer la gestión que 
corresponda para que ese río se intervenga, eso lo planteamos de hace tiempo, la 
importancia que tiene dragar ese río, y luego el otro allá, se está dando 
seguimiento hiciemos alguna inspección y se hablo sobre algunos trabajos para 
prevenir que el río se vuelva a salir, conocer el procedimiento para presentar la 
gestión ante este Concejo o ante quien corresponda para que ese rio se drague 
apropiadamente o se limpie. Gracias señor Presidente y compañeros.  

MENCIONA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Si me permite le 
puedo explicar, con la experiencia que tengo en Comisón de Emergencias, los 
ríos, tanto el de San Rafael, fuente pluviales permanentes, quebradas como las 
que tienen agua  prácticamente la mayoría del tiempo, pasa un caudal fluvial por 
ahí, esto es correspondencia del departamento de Pluviales del Estado, para 
poder intervenir un río necesitamos dos cosas, no se puede hacer por medio de la 
Municipalidad porque se necesita  por ejemplo: iniciarlo por medio de un evento, 
ya en Paquera estuvimos interveniendo el Río de San Rafael y el de Río Grande, 
porque si hubo un evento por el Huracan Nate, esa creación de emergencia tiene 
una duración de 4 a 5 años, depende  qué tanto los daños se han provocado en 
los pueblos, cuando pasa un evento de este tamaño, un huracán o desastre 
natural. La Municipalidad, por medio la autorizacón de la Comisión de 
Emergencias y de fluviales tiene la autoridad por cinco años de modificar y hacer 
mejoras y  solicitar  un recause del  río, o dragado, lamentablemente el año 
pasado antes de entrar esta administración el evento vencio, como tal. Ahorita 
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nosotros, estamos solicitando por parte de Ingenieria un permiso por parte de un 
Hidrólogo, para intervenir unos causes de río que son de alto riesgo.  Ya le puedo 
adelantar, don Francisco, por ejemplo: por medio de la Comisión de Emergencias,   
existe el aval,   la aprobación de intervención del dique que está a punto de 
romperse en Dulce Nombre de Río Grande y ya existe el presupuesto físico, que 
Usted por cierto fue con nosotros aquí detrás del ICE a una inspección  y ya se 
hizo el estudio hidrológico, lo que no hay es el presupuesto para hacer las 
mejoras, en el rio Guarial. Existe  el estudio hidrólógico, existe el croquis de lo que 
se puede hacer, pero desgraciadamente no existe el contenido monetario para 
repararlo, en el caso del río de  San Rafael, por medio de Pluviales, de Mainor 
Barrios el señor del departamento pluvial, ya aprobó horas Draga, que están esta 
semana por venir. Toda petición puede venir al Concejo, el Concejo la recibe y la 
remite, en el caso de ríos, tenemos que esperar, en este caso permisos de 
fluviales o de Comisión Nacional de Emergencias, desgraciadamente ni tan 
siquiera podemos coger material de los ríos, hasta que no exista una concesión, 
que ya la Administración Municipal está trabajando, que estará lista en más o 
menos un mes, para poder trabajar en las carreteras. Así de difícil es esto, ahorita 
la Municipalidad no puede intervenir ningun río con Maquinaria Municipal. 
Estrictamente con maquinaria de la Comisión de Emergencias, o Fluviales.  
¿Alguna otra pregunta en varios? Doña Jenny, usted tiene una intervención.  

-MENCIONA LA SEÑORA JENNY JIMENEZ GONZÁLEZ- 
VICEINTENDENTA MUNICIPAL: Buenas noches, compañeros y a los que nos 
están escuchando y viendo, un saludo cordial a todos. Yo quería referirme a la 
intervención anterior, respecto  a las solicitudes y acuerdos, y solicitudes de 
intervención que entran tanto a la Administración como aquí al Concejo; Milton 
nuestro Presidente sabe, porque ha sido parte de la ayuda que nos está dando a 
nivel administrativo, nosotros hablamos de un acuerdo de 8 años, nosotros 
tenemos cinco meses apenas, creo que en el  poco tiempo que tenemos acá creo 
que hemos avanzado bastante.  Y yo sí defiendo de que nos acusen de que no 
estamos planificando, ni que estamos atendiendo, porque no es así,  hemos 
formado y es una de las prioridades que hemos dado para atender todas esas 
solicitudes, incluso tenemos una comisión administrativa con respecto a eso, cada 
caso, cada solicitud y cada acuerdo, lo valoramos y lo vemos y lo estudiamos y  
programamos inspecciones, gracias a Dios contamos con una persona más para 
poder atender todos esos casos, nos está ayudando muchísimo, ahora es la 
asistente de la Viceintendencia, pero también ahora la secretaria de esta comisión, 
y estamos avanzando, hoy firmé varias respuestas, con relación a eso, y creo que 
estamos organizando más, volvemos otra vez a lo mismo, han sido atrasos de 
muchísimos años, que se han pasado por alto esos acuerdos, sin embargo 
nosotros si los hemos atendido, dándole importancia a cada acuerdo y solicitud de 
este tipo.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DICE: Muchas gracias doña Jenny.  A mí 
me causa curiosidad que hay puntos en desastres, se del puente de los Loría, tuvo 
un estorbo de repararse, de años y años, el problema es que ese puente tiene 
escasos, 1 metro 50 sobre el nivel del suelo, es una obra grande, que no significa 
que no tiene que ser vista, significa que tiene que ser solucionada, así como el de 
la señora que dije antes, es otro tema que tenemos que retomar y darle solución. 
Es bueno alzar la voz y refrescarnos de los daños que hay en la comunidad para 
tratar de retomarlos y darles una solución definitiva.  
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 AÑADE EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ: Tengo dos 
asuntos más en varios: una es lo que se leyó al principio de darle seguimiento, a 
una suspensión de trabajo, con CAPATUR, quisiera inquietar a que se reprograme 
ese día de trabajo como acuerdo de este Concejo. Es una inquietud o un vario. El 
otro vario que tengo es que podría verse como Comisión, pero como parte de la 
Comisión de Revisión de Reglamento, quisiera decirles que como miembro de 
esta Comisión, y compañero de ustedes en este Concejo, es un poco 
desagradable lo que acontece en avances a este reglamento, y seguimos día con 
día violentando, faltando, a lo que está determinado en este reglamento, y un 
ejemplo muy sencillo, es que es muy importante que es el tener el acta en la 
sesión correspondiente, hay un artículo en el capítulo sétimo, artículo 59 que habla 
acerca de  funciones de la secretaria o secretario,  acerca de que este Concejo 
tiene que tener con dos horas antes de que inicie la sesión de tener el acta para 
que pueda leerse y votar con conocimiento lo que está estipulado en el acta 
sometida a votación. Es un ejemplo nada más, pero hay muchos más que se 
siguen violentando artículos  de este reglamento, yo insto que se retome un poco 
lo que plantee inicialmente cuando se habló de revisar ese reglamento y posibles 
modificaciones, primeramente lo conozcamos bien y por otro lado ver si es posible 
que en el acto actuemos correctamente. Bueno, ligeramente se habló al principio 
informalmente, yo propongo que este informe se lea detenidamente por todos los 
miembros de este Concejo y podamos hacer puntualmente en una sesión de 
trabajo observaciones a criterio muy personal y saquemos un resultado un poco 
más breve, porque hay más reglamentos que revisar por parte de esta Comisión. 
Gracias señor Presidente. 

 
 
INDICA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: CONTINUAMOS  CON INFORME 

DE COMISIONES.  
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ARTÍCULO N° 6. INFORME DE COMISIONES.   
 
INCISO A- SE CONOCE INFORME DE LA COMISION DE ZONA MARITIMO 
TERRESTRE. ACTA DE COMISION ZMT. INFORME DE RECOMENDACIÓN. 
CASO: MACARIO SELIM DE LA O MARTINEZ – CEDULA: 6-100-1286.  
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A.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA:  Aprobar en todas sus 
partes el informe recomendación de la Comisión de Zona Marítimo Terrestre.  QUE 
DICE: A-) Previo a aprobar este permiso de Uso Temporal por dos años, es 
necesario: Archivar el expediente administrativo de la Compañía (DOÑA 
DINORAH MC.S.A. Cedula Jurídica: 3-101-489904), N°: 1008-2007, en aplicación 
del Artículo 33 del Reglamento a la Ley 6043 quien en su anterior expediente 
citado, tienen más de NUEVE AÑOS sin ningún movimiento por parte de los 
solicitantes, desde 30 de Junio del año 2011 en que solicitaron  información al 
respecto.  B)- Aprobar un permiso de Uso de Temporal, POR DOS AÑOS 
PRORROGABLES AUTOMATICAMENTE a favor del señor: MACARIO SELIM 
DE LA O MARTINEZ. CEDULA: 6-100-1286, mayor, soltero, vecino de Playa La 
Palma, un kilómetro al Sur de Playa Blanca, sobre la Parcela de la Zona 
Marítima Terrestre de PLAYA LA PALMA, Colinda al NORTE: Carlos Dionisio De 
La O Madrigal, SUR: Leocadia Salas Mata, ESTE: Zona Publica/ Pleamar 
Ordinaria, OESTE: También Leocadia Salas Mata. Mide: 8268.84 M2, (OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CON OCHENTA Y CUATRO 
DECIMENTROS CUADRADOS). En el entendido de que una vez que rija Plan 
Regulador para la Zona, deberá someterse al mismo, abandonando esta figura de 
permiso de uso temporal. NOTIFIQUESE.   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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ARTÍCULO N° 7. INFORME DEL INTENDENTE.  
 
-A)- SE PRESENTA EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ, SALUDA Y 
EXPRESA: Hace algunas semanas no he podido estar aquí presente, los felicito 
por el trabajo y arduo empeño, pese a la pandemia y otras cosas que están 
viniendo y afectando la sociedad y Costa Rica, por supuesto que el distrito de 
Paquera no es la excepción, por lo menos ustedes escucharon y han visto las 
redes sociales, el informe del Doctor Ledezma, con el tema de la pandemia, 
estamos como un remanso, esperamos que así nos mantengamos por lo menos 
de parte de la Comisión Nacional de Emergencias, Regional de Puntarenas y en la 
persona de don Sigifredo, hemos recibido buenas referencias, nos han felicitado a 
la Comisión Municipal  y me refiero a todas las instituciones involucradas en la 
atención a la pandemia y hemos logrado tener abierto todavía el albergue, que 
para algunos tal vez  no es un situación muy alentadora pero nosotros como 
somos una zona vulnerable para la inundación era importante que lo tuviéramos 
en este tiempo que en cualquier momento cierran las lluvias, y no podemos 
evacuar una persona con síntomas, como una persona sin síntomas, no podíamos 
hacer ese  enredo de pacientes, gracias a Dios nos mantenemos bien,  nos 
mantenemos un poco más bajo que Jicaral y de Cóbano, en hora buena.  
Han escuchado y se les ha pasado información de algunos convenios que hemos 
querido entablar, agradezco al equipo de asesoría legal que tenemos tanto Noelia 
como Lanath que nos ayudan a salir de esto, con la figura de los convenios 
tengamos la base legal y la figura para poder hacer trabajos conjuntos tanto entre 
Municipalidades, por ejemplo: con Fabio que hemos conversado (Intendente de 
Cóbano) para atender el tema del camino de La Esperanza que es una zona tan 
afectada y por la distancia, también por allá en Pueblo Nuevo, entonces estamos 
realizando convenios. Hace unos días conversé con Fabio y ya tenemos un 
machote de un convenio para poder trabajar y prestarnos equipo y personal para 
poder, ellos tienen mucho más recursos que nosotros y poder en esta labor 
Municipal acuerparnos.  
También hace algunos días estuve conversando y me acompañó Jenny, 
(Viceintendenta) fuimos a reunirnos de camino, a la altura de Gigante, de ahí para 
acá realizamos una inspección con el Ingeniero de la Municipalidad de Lepanto y 
don Francisco (Intendente de Lepanto) la idea es redactar  un documento con la 
Administración y la Intendencias, posiblemente van a conocer, ya muy tarde me 
llegó, no he firmado, donde le mandamos a decir a Tomas Figueroa el tema de 
algunas quejas que han llegado a la Administración, algunas se han leído aquí,  
otras han llegado directamente a la Administración, algunas quejas de vecinos y 
vecinas que han externado su preocupación con la mala construcción, los  malos 
diseño del camino, primero era por el desfogue de las aguas, y también llueven las 
informaciones por las redes sociales, por Whatsaap, que me dicen que vamos a 
hacer porque el camino no cumple con los dieños o la calidad del pavimento y  nos 
mandaron un monton de cosas. Don Francisco (Intendente de Lepanto) pues 
Gracias a Dios invitó al Ingeniero y ya hicimos el recorrido, ya hay un documento 
con fotos y todo, para don Tomas Figueroa, por lo menos para alzar la voz y 
decirle con un documento oficial  que es lo que está pasando, porque ya se le ha 
dicho de una y varias formas. En el caso de Jacob, que ha estad en el tema de  la 
ruta 160,  se ha abordado de una forma y de la otra, desde el inicio se ha visto las 
inconsistencias que este proyecto  ha venido arrastrando. Es un documento muy 
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largo que muy probable que de aquí a la otra semana lo sepan, donde ambas 
Intendencias,  Don Francisco y yo  firmamos y se lo mandamos a don Tomas 
Figueroa.  Igual en el tema de Don Tomas Figueroa le hemos solicitado a él una 
reunión, quiero que venga la otra semana, porque tiene unas giras por este lado, y 
volvernos a reunir para hacer el recorrido y por supuesto, el tema de las 
alcantarillas que se nos hizo una novela si era a un lado o era al otro, o era la 
Unidad Ejecutora o si era la empresa contratista, al final esos temas los temos casi 
que definidos sobre el tape.  
 
-Importante presentarles este documento que tengo en mis manos, que se 
refiere a la Modificación Presupuestaria,  en base a los contratiempos y a los 
riesgos que pudiéramos tener de que el Extraodrinario para el pago de la 
Vagoneta, no llegue a tiempo y no nos cierre la Contraloría, entonces le propuse a 
Miguel (Contador) que revisaramos si habían cuentas, si habían partidas,  si 
habían recursos oceosos que este año no los íbamos a ejecutar y que pidiéramos 
asegurarnos el pago de la vagoneta. Vamos a presentarles a ustedes una 
Modificación Presupuestaria y directamente en estos números, el precio que 
ahorita pudiera tener la vagoneta, estimando una diferencia cambiaria, razonable, 
son de 83 millones 300, es lo que viene costando la vagoneta, más o menos, 
dólares más, dólares menos. Estábamos revisando algunas cuentas, por ejemplo 
nos reunismos con la Junta Vial, el comité de caminos, que tiene la representación 
aquí en la Muni, y le propusimos tomar 50 millones del proyecto del mejoramiento 
de la ruta  Santa Cecilia - San Rafael,  que tiene que ver con el MOPT/ EL BID/ y 
algunos recursos de la Muni, ahí hay 50 millones que hasta el 2021 se van a 
utilizar. Lo del Extraodrinario son como 70 millones que nos corresponden, le 
planteamos eso a la Junta Vial y ellos estuviero de acuerdo, que este año no se 
van a utilizar y fortalecer esa partida. También realizar un análisis, le dijimos a 
Miguel (Contador) de las partidas, por ejemplo: otras cuentas u otros saldos 
ociosos,  y  logramos ver remuneraciones de la parte principalemten de la Unidad 
Técnica de la parte de remuneraciones, hay aparte de combustible, 
remuneraciones que no vamos a gastar todo ese dinero, por el tiempo que 
tenemos hay mucho que hacer, en enero próximo  empezar de una vez a entrarle 
si hay algunos contratos que hacer con personal, con ingenieros, entrarle 
prontamente  desde enero, pero ahorita ese dinero no se va a gastar. Entonces 
planteamos de esta  forma 50 millones de la parte del proyecto de Santa Cecilia –
San Rafael, y 33.3  millones de la parte de remuneraciones y combustibles que ahí 
están ociosos que podríamos fortalecer y asegurarnos el pago de esta vagoneta a 
tiempo. Este es el planteamiento general, no sé si alguno tiene algun pregunta que 
yo pueda aclararles.  
AGREGA EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA –CONCEJAL PROPIETARIO: 
Talvez Intendente, aclararle bien clarito, al pueblo Santa Cecilia y  San Rafael –
que no es que se les va a dejar sin  el proyecto, es solamente que el dinero se va 
a utilizar en el 2021, que se va a tomar el dinero como un préstamo, no es que se 
está tomando el dinero y dejando el proyecto en el aire.  
CONTINUA EL SEÑOR  INTENDENTE, ULISES GONZÁLEZ JIMENEZ: 
Efectivamente, gracias por recordarlo, aclaro que esos 50 millones son del 
Concejo Municipal que han estado siempre ahí como un aporte guardados, 
verdad, como todavía no se va a gastar en este año, lo vamos a tomar prestado y 
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está garantizado con el Extraordinario, vuelve otra vez con el Extraordinario. 
Muchas gracias por ese aporte.  

 
EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ - INTENDENTE MUNICIPAL  
REALIZA LA EXPLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N°003-2020,  QUE FUE ELABORADA Y 
ENTREGADA  POR EL SEÑOR CONTADOR MUNICIPAL- SEÑOR 
MIGUEL ALGUERA ORDEÑANA.   
 
SE DETALLA 
 
INCISO B-  OFICIO  CMP- 061-2020, de fecha 12 de Octubre  del 2020, 
suscrito por el señor Miguel Alguera Ordeñana–Departamento de 
Contabilidad y Presupuesto, Concejo Municipal Paquera. ASUNTO: 
“…PRESENTACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO 003-
2020 PARA SU TRÁMITE DE APROBACIÓN RESPECTIVO.   Por este 
medio con el debido respeto y atendiendo la jerarquía Institucional se le 
traslada la Modificación Presupuestaria No 003-2020 por un monto de 
¢83.300.000,00 (ochenta y tres millones trescientos mil colones con 
00/100), solicitada mediante Oficio IMP-585-2020  del 12 de Octubre, 
2020.   Se hacen los ajustes tanto al Detalle de Origen y Aplicación como 
al Plan Anual Operativo del año 2020 producto de la Modificación 
solicitada.  (Documento completo se adjunta y se  consigna en el acta contiene 

23 páginas)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

51 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

52 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

53 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

54 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

55 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 

 
 

 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

56 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

57 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

58 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

59 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

60 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

61 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

62 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

63 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

64 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

65 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

66 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

67 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

68 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

69 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

70 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 
 

71 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE OCTUBRE DEL  2020 

N° 37-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
--------------------------------------------------------- 

 
B.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:                      
1) APROBAR  LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA No 003-2020 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PAQUERA,  POR UN 
MONTO DE: ¢83.300.000,00 (ochenta y tres millones trescientos mil 
colones con 00/100). 2) APROBAR LOS AJUSTES AL PLAN ANUAL 
OPERATIVO DEL AÑO 2020. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”. 
UNÁNIME.  Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.   
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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ARTÍCULO N° 8. MOCIONES.  
 

INCISO A- MOCION DE CONCEJALES GRISELDA MONTOYA GOMEZ Y 
RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO. ACOGIDA POR LOS CONCEJALES 
PROPIETARIOS: JACOB MENDEZ RIVERA,  CARLOS LUIS RODRÍGUEZ 
VINDAS, ELSIE GARITA FLORES, Y EL SEÑOR  MILTON HANCOCK 
PORRAS- PRESIDENTE MUNICIPAL.   
 
CONSIDERANDO:  
1. Que la Ley número 7052 del Sistema Financiero Nacional para la 

Vivienda y Creación del BANHVI (Banco Hipotecario de la Vivienda), 
señala que el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 
(Fodesaf), debe trasladar 18,07% al BANHVI, siendo una proyección  
para el 2021  cerca de 113 millones de colones, pero presupuestándose 
solamente par al 2021 el monto de 67.798,2 millones, equivalente a al 
40%  del Fondo de Subsidios  para la Vivienda. 

 
2. El país no debe de debilitar al FOSUVI, ya que la vivienda digna es un 

derecho humano, no podemos ni debemos condenar nuestras futuras 
generaciones a la pobreza, el Estado debe cumplir con su obligación del 
artículo 65 de la Carta Magna.   

 
3. Que la Ley 3859 Ley Sobre Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19, 

señala que el Estado incluirá  en el Presupuesto Nacional, una partida 
equivalente al 2% de lo estimado del Impuesto sobre la Renta de ese 
periodo….para ser girado a las Asociaciones de Desarrollo Comunal, 
debidamente constituidas.  

 
4. Que el Estado  en los últimos años solamente  ha girado a las 

Asociaciones de Desarrollo el equivalente al  30%  de lo correspondiente,  
y para el año en curso se estima el monto a girar en un 20%, 
agravándose el recurso económico  para las asociaciones de desarrollo 
para el año presupuestario 2021  de solamente un 15% 
aproximadamente.  

 

POR LO TANTO EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA ACUERDA 
CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. (Aplicación del Artículo 
44 del Código Municipal)   
 
1- Manifestar en contra de las reducciones presupuestarias asignadas 

para el año 2021, al Sistema Financiero Nacional para la Vivienda 
(Ley 7052, creación del BANHVI) para los proyectos sociales de 
Vivienda de interés Social,  por cuanto estaríamos afectando la 
oportunidad de tener una vivienda digna a unas 5800 familias pobres y 
se perderían 18.000 empleos directos y se debilita la reactivación 
económica del país.  
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2- Manifestarnos en contra de la asignación presupuestaria para las 
Asociaciones de Desarrollo Comunal correspondiente al año 2021, 
dado que el no girar los dineros que por ley le corresponde a estas 
organizaciones comunales tendrá un impacto negativo en la 
construcción de obra comunal.  

3- Comunicar el presente acuerdo a las Fracciones Legislativas, 
Ministerio de Hacienda, Presidente de la República, UNIÓN ZONAL 
DE CASCO URBANO DEL CANTÓN CENTRAL DE PUNTARENAS, a 
todas las Asociaciones de Desarrollo del Distrito de Paquera y a la 
Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la Asamblea 
Legislativa.   
Aplíquese el artículo 45 del Código Municipal.    
 
-Conocida y discutida la moción, se somete a votación y es 
aprobada con cinco votos”. UNANIME. Se aplica el artículo 44 
del Código Municipal Dispensa de trámite de Comisión.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.    

 
 
COMENTARIO REALIZADO.  

EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ- CONCEJAL SUPLENTE 
MENCIONA: Señor Presidente yo hice una solicitud de reprogramación de la 
reunión de trabajo con CAPATUR.  

CONTESTA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL 
PROPIETARIA: Es que el señor no está en el país, eso fue lo que yo le dije a él.  

INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Don Carlos Solana no está 
en el país.  

AÑADE EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ: Pero Carlos Solana 
es solamente el Vicepresidente, el Presidente sí está y se suspendió 
argumentando que por los paros que se estaban presentando fue que se 
suspendió, que no podía venir el señor, no es una objeción porque  don Carlos no 
esté, está el Presidente. Yo lo que estoy proponiendo es que se reprograme la 
sesión de trabajo para atender a  CAPATUR, para el posible desarrollo  de Playa 
Órganos.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL AGREGA: Acuerdense que el que propuso 
fue CAPATUR, es esperar que nos proponga a nosotros. Muchas gracias.  

 

 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las  dicinueve  horas  y un  minuto.  
 
 
 

______________________                                                      _____________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                                     Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                                 Secretaria del Concejo                                    
                                                                                                                                    Laf.                                                             


